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Nombre del Tema, tipografía Arial

Plan Nacionalde Lucha Contra la Pobreza y para el Desarrollo Humano -

(PNLCP-DH)

PNLCP-DH es el instrumento rector de la gestión pública de Nicaragua que 

ccontiene las políticas, estrategias y acciones transformadoras que trazan 

la ruta del crecimiento económico, la defensa y restitución de derechos de 

las familias nicaragüenses. 

Este Plan es actualizado periódicamente para ajustarse a los procesos 

cambiantes internos y externos (2011-2015, 2016-2022, 2023 – 2026).

En el periodo 2022-2026 se debe continuar garantizando inversión en la 

infraestructura económica en la energía eléctrica, sostener y seguir llevando 

la energía a las zonas más recónditas del país para superar el 99% de 

cobertura. 

Políticas, estrategias y acciones



Nombre del Tema, tipografía Arial
Gran parte de las estrategias que favorecen el desarrollo de los proyectos

de generación eléctrica de las diferentes fuentes en Nicaragua, entre ellas la

geotérmica, ha sido la conformación de un marco jurídico que propicia

estabilidad y seguridad a los inversionistas, a través de la Promulgación de

Leyes → creación de Instituciones.

INSTITUCIONES DEL ESTADO
▪ MEM :Ministerio de Energía y Minas

▪ ENATREL: Empresa de Transmisión

▪ CNDC : Despacho de Energía

▪ INE:  Organismo Regulador

▪ ENEL: Empresa Nicaragüense de Electricidad (Generador Público)

INVERSIONISTAS PRIVADOS
▪ MPC, PENSA : Empresas Privadas de Generación Geotérmica

▪ EMPRESAS PRIVADAS DE GENERACION TERMICAS

▪ EMPRESAS PRIVADAS DE GENERACIÓN EÓLICA, 

▪ HIDROELECTRICAS, 

▪ BIOMASA

▪ DISNORTE - DISSUR: Distribuidora

INTEGRACIÔN AL MERCADO DE CA
▪ MERCADO REGIONAL: SIESPAC(Sistema de Interconexión Eléctrica de los Países de América Central)

▪



Ley N° 272: “Ley de la Industria Eléctrica” de abril 1998 - objeto establecer el 

régimen legal sobre las actividades de la industria eléctrica, las cuáles comprenden 

la generación, transmisión, distribución, comercialización, importación y exportación 

de la energía eléctrica.

Ley N°. 532 (en 2005): “Ley para la Promoción de Generación Eléctrica con fuentes renovables” –

Objeto: promover el desarrollo de nuevos proyectos de generación eléctrica con fuentes renovables y de 

ampliación de proyectos de generación con fuentes renovables y que se encuentren actualmente en 

operación, así como de los proyectos de generación de energía eléctrica que ocupen como fuente la 

biomasa y/o biogás producidos en forma sostenible, estableciendo incentivos fiscales, económicos y 

financieros que contribuyan a dicho desarrollo, dentro de un marco de aprovechamiento sostenible de los 

recursos energéticos renovables. 

Ley 443 (en 2002)“Ley de Exploración y Explotación de Recursos Geotérmicos” –

Objeto: Fomentar y establecer las condiciones básicas que regularán las actividades de

exploración y explotación de los recursos geotérmicos del país para la generación exclusiva

de energía eléctrica. Publicada en octubre 2002 y revisada y reformada continuamente,

siendo la última en 2014.

Principales leyes para el desarrollo de geotermia

Ley No. 217 (1996), “Ley General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales” y sus

reformas.





Ley 532 “Ley para la Promoción de Generación Eléctrica con Fuentes Renovables”







Nombre del Tema, tipografía Arial



Nombre del Tema, tipografía Arial

PHASE III– ORC

10 MW ORC
Dic 2023

Concesionario: POLARIS



Nombre del Tema, tipografía ArialPlanta Geotérmica San Jacinto-Tizate

Potencia nominal de turbogeneradores: 38.5MWe x 2 = 77MWe

Demanda de vapor plena carga: 298 t/h x 2 = 596 t/h

Tasa de Vapor: 7.74 t/h por MW

Presión de vapor entrada a la turbina: 5.30 Bara

Presión de separación : 6.3 Bara

Pozos de Producción: 7 

Pozos de Reinyección: 3

Profundidades: 725-2604 mts.

Temperatura de reservorio: 

300ºC

Planta binaria ORC 10 MW

Potencia Instalada: 87 MW a partir de Diciembre 2022



Nombre del Tema, tipografía ArialPlanta Geotérmica Momotombo

• En 1983 se instala la Primera Unidad  de 
condensación de vapor de 35 MW

• En Abril 1989, se instala la Segunda Unidad de 
condensación de vapor de 35 MW

• En  Dic 2002, se instala Planta binaria con una 
capacidad de generación de 7 MW;

Capacidad instalada a 2013: 77 MW



Nombre del Tema, tipografía Arial

2 Unidades de Condensación de Vapor de 35 MW c/u

Generación nominal: 70 MW

Generación Actual: 24 MW

Presión  inicial de diseño de vapor- entrada turbina: 7 bar.a

Presión actual de entrada de vapor a turbina: 3.8-4.0 bar

Temperatura de separación de fluido: 155-160ºC

Presión de separación campo: 5 bares

Caudal vapor: 169 t/h 

Caudal agua geotérmica: 820-1000 t/h

Caudal de agua reinyectada: 820-1000 t/h

1 Torre de enfriamiento con 4 celdas (en operación)

OEC de 7.2 MW

Pozos:

9 Pozos Productores  de los cuales 7 pozos 

tienen Sistema Inhibidor CaCO3 

6 Pozos inyectores 

Profundidades: 400-2500 metros

Temperatura de reservorio: 193ºC-290ºC

Planta Geotérmica MOMTOMBO



Actualmente en proceso de Licitación de los estudios 

geocientíficos y la perforación de pozos geotérmicos





GEOTERMÍA EN NICARAGUA
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Agosto 2023



ÁREAS GEOTÉRMICAS DE BAJA ENTALPÍA
PARA USOS PROYECTOS DE USOS DIRECTOS

La Dirección de Geotermia del MEM realiza estudios a nivel de 

reconocimiento de las áreas geotérmicas de Media a Baja 

Temperatura (2010-2022)



Proyectos pilotos de usos directos

Desde 2016 y hasta junio 2020, con aprobación del Consejo de Ministros de Energía del

SICA, la Cooperación Alemana está ejecutando el proyecto “Identificación de Yacimientos de

Energía Geotérmica en Centroamérica (“Yacimientos I”), en conjunto con la Unidad de

Coordinación Energética de la Secretaría General del SICA (UCE-SGSICA).

Durante las negociaciones entre el SICA y el Gobierno Alemán, se acordó una continuación

de los esfuerzos para el fomento al desarrollo geotérmico en la región incluso con un nuevo

proyecto “Identificación de Yacimientos de Energía Geotérmica en Centroamérica para el

Desarrollo Municipal” (“Yacimientos II”), reconociendo la importancia de participación local

para un aprovechamiento sostenible de los recursos abundantes geotérmicas existente en

la región.

En el marco de Yacimientos II el MEM asume con el apoyo de ENEL y ENIFOM la responsabilidad
de desarrollar un proyecto piloto geotérmico de uso directo. BGR brinda asesoría y capacitaciones.

Preselección de 

tres municipios

Estudios geocientíficos 

y socio - económico 

Selección de uno 

de los  municipios

Emplazamiento 

de un Proyecto



ESTUDIOS RELIZADOS EN TRES MUNICIPIOS PARA EL PROYECTO 
PILOTO DE USOS DIRECTOS
▪ Levantamiento geológico

▪ Mapeo de lineamientos (Sensores remoto)

▪ Levantamiento geoquímico.

▪ Levantamiento SP 

▪ Análisis e interpretación de información de campo

▪ Elaboración de documentos técnicos

MEM – En Telica

ENEL – En Tipitapa

MEM y ENEL - En Mateare





LGO EMPRESA

Julio C. Martínez R

Director de Geotermia

MEM, Nicaragua
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